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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00346 00 

Proceso Exhorto de cooperación internacional 

Solicitante SCP Albertín Joseph Font –Huissier de 

Justice Associésde París. 

Asunto Ordena devolver exhorto 

 

Teniendo presente que la empresa de servicio postal 472, devolvió la citación 

para diligencia de notificación personal enviada a Claudia Patricia Gómez 

Gómez, con la observación: “No reside”; se ordena la devolución del exhorto 

sin diligenciar, ante la imposibilidad de surtir la comisión.  

 

Se dispone la remisión del expediente digital al solicitante por conducto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores –Cancillería de Colombia. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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